
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00879 00 

 
En atención a las diversas solicitudes presentadas por quien alude ser 
demandado en este juzgado, se le pone de presente que no es posible 

acceder a su pedimento en consideración a que en este juzgado no existe 
proceso alguno, lo anterior en razón a que la demanda que fue presentada 

fue rechaza, por lo que se itera que no existe proceso o tramite alguno 
que pueda ser remitido al peticionario, de quien se destaca no es parte 
de asunto alguno ante la inexistencia de proceso.  

 
Por secretaría notifíquese la presente determinación tanto al peticionario 
como a la señora Myryam Judith Piñeros Ramírez. 

 
 
Cúmplase,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
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